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quen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o ex-
pediente de que se trate.

Art. 4. Responsables.—Responderán de la deuda tributaria,
junto a los deudores principales, otras personas o entidades. A estos
efectos se considerarán deudores principales los obligados tributa-
rios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será
siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la
deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43,
respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Art. 5. Exenciones y bonificaciones.—No se concederán exen-
ciones o bonificaciones de esta tasa.

Art. 6. Cuota tributaria.—La cuota tributaria se determinará
por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los documen-
tos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el ar-
tículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su ini-
ciación hasta su resolución final, incluida la certificación y notifica-
ción al interesado del acuerdo recaído.

Art. 7. Tarifa.—La tasa a que se refiere esta ordenanza se regi-
rá por las siguientes tarifas:

Concepto Importe
(euros)

Censos de población de habitantes
1. Certificados de convivencia y residencia. Certifica-

do fe de vida
1,00

Certificaciones y compulsas
1. Certificación de documentos o acuerdos municipales 3,00
2. Cotejo de documentos (por página) 0,60
3. Bastanteo de poderes 12,00

Documentos expedidos por las oficinas municipales
1. Certificaciones catastrales 4,00
2. Consultas previas, solicitud de informes o certifica-

ciones
20,00

3. Certificaciones urbanísticas 20,00

Otros expedientes o documentos administrativos
1. Copia ordenanzas municipales y normas subsidiarias 12,00
2. Fotocopias de documentos administrativos 0,10
3. Servicio de fax 1,00

Art. 8. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir
cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los docu-
mentos y expedientes sujetos al tributo. Además, el devengo se pro-
duce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actua-
ción municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud
del interesado pero redunde en su beneficio.

Art. 9. Normas de gestión.—La tasa se exigirá en régimen de
autoliquidación. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento
de presentación del escrito de solicitud de la tramitación del docu-
mento o expediente, o al retirar la certificación o notificación de la
resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa. Los docu-
mentos recibidos por los conductos de otros registros generales se-
rán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el
previo pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado
para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes,
con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuar-
lo se tendrán los escritos o documentos por no presentados y será ar-
chivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración
Municipal en virtud de oficio de juzgados o tribunales para toda cla-
se de pleitos no se entregarán ni remitirán sin que previamente se
haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Art. 10. Infracciones y sanciones.—En todo lo referente a in-
fracciones y sanciones será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y si-
guientes, y las disposiciones que se desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el 5 de marzo de 2009, entrará en vi-
gor en el momento de su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y será de aplicación a partir de ese
momento, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifi-
cación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal superior de Justicia de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

En Corpa, a 4 de mayo de 2009.—El alcalde, Ángel Megía Gabriel.
(03/15.339/09)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno municipal, en sesión celebrada el 18 de mayo de 2009,
aprobó el tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles,
quedan el genérico en el 0,423 por 100 y el diferenciado en el 0,555
por 100, y que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2010.

El expediente queda expuesto al público por un plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar re-
clamaciones ante el Pleno. La modificación del tipo de gravamen
del impuesto sobre el valor añadido se considerará definitivamente
aprobada si durante el citado plazo no se hubieran presentado recla-
maciones.

Coslada, a 22 de mayo de 2009.—El secretario general, Víctor
M. Villasante Claudios.

(03/16.740/09)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya re-
sultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

“Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos que
figuran a continuación, por infracción de norma de tráfico vial que
igualmente se indica con expresión de clave e importe de la multa fi-
jada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.1 del Real Decre-
to 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, podrán los interesados proceder del siguiente
modo:

A) Conformidad con la denuncia
Si está el interesado de acuerdo con la denuncia formulada podrá

realizar el pago del importe de la multa fijado en la Caja del Ayun-
tamiento de Coslada (avenida de la Constitución, número 47, prime-
ra planta), horario, de lunes a viernes, de nueve a trece, y los sába-
dos hábiles, de nueve y treinta a doce y treinta, o en cualquier oficina
de los bancos y cajas de ahorro de Coslada siguientes: “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria” (BBVA), “Caja Madrid”, “Banco Santan-
der Central Hispano” (BSCH), “Banco Popular”, “Banco Sabadell”,
“Caja Guadalajara”, “la Caixa”, “Ibercaja”, “Caja de Ahorros del
Mediterráneo”, “Caja Cataluña”, “Banco Zaragozano” y “Caja Es-
paña”.


